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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS^DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—-fAríMo 1.^ del Código Givilj,

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Qaeeta del 30 de Odubre de 1916),

uirawiiimL
NüM. 2.913.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civii, con mo
tivo de la expropiación forzosa de 
terrenos en el término munici
pal da Montealegre, con desti
no al trozo 2.® de la carretera 
de la de Rioseco á Villamartín 
cerca de Villarias á Torrelobaton, 
y resultando que no se han pre
sentado reclamaciones parles 
interesados, dentro del plazo mar
cado en el «Boletín Oficial» nú
mero 203 y fecha 4 de Septiem
bre de 1915, y que la Comisión 
provincial informafavorabiemen- 
te sobre la ocupación que se in
tenta, he acordado, por providen
cia de esta fecha, declarar la ner 
cesidad de la ocupación de los 

mencionados terrenos, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de Expropia
ción forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento de! artículo 20 de 
la misma Ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, 
á los que se les señala el plazo do 
ocho días, siguientes al de la 
oportuna notificación, á fin de 
que hagan la desigaacion de pe
rito que les represente en las ope
raciones del, expediente, ó para 
que recurran en alzada ante el 
Exemo, Sr. Ministro de Fomento; 
debiendo advertirles que trans
currido dicho plazo sin que utili
cen estos derechos, se eutenderá 
que renuncian á ellos y les re
presentará el perito de la Admi
nistración según disponen los 
artículos 19 á 25 de lá óitadá ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid. 27 de Octubre de 
1916.—El Goberuador interino, 
Gerardo Gavilanes y Bonhiver.

NüM. 2.914.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil con mo
tivo de la expropiación forzosa 
de térfeóos en el término muni
cipal de Valdenebro, con destino 
al trozo 2.® de la carretera de la 
de Rioseco á ViUamartin cerca 

de Villarias á Torrelobaton, y re
sultando que no se han presenta
do reclamaciones por los intere
sados dentro del plazo marcado 
en el «Boletín Oficial» número 
199 y fecha 31 de Agosto de 
1915, y que la Comisión provin
cial informa favorablemente so
bre la ocupación que se intenta, 
he acordado por providencia de 
esta fecha, declarar la necesidad 
de la ocupación de los menciona
dos terrenos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 de 
la ley de Expropiación forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento del artículo 20 de 
la misma Ley, para que llegue a 
conocimiento de los interesados, 
á los que se les señala el plazo de 
ocho días,siguientes al de la oporto 
tuna notificación, á fin da que 
hagan la designación de perito 
que les represente en las opera
ciones de! expediente, ó para que 
recurran en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fo
mento, debiendo advertirías que 
transcurrido dicho plazo sin que 
utilicen estos derechos, se en ten
derá que renuncian á ellos y les 
representará el perito de la Ad
ministración, según disponen los 
artículos 19 á 25 de la citada ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid 27 de Octubre de 
1916.—El Gobernador interino, 
Gerardo Gavilanes y Bonhiver.

NüM. 2.925.

Don Bamon Montagut y de las 
Bivas, Abogado del Bustre- Cole
gio de esta Ciudad, Oficial V de 
la Secretaría de la Bxema. Di
putación provincial de Vallado
lid y Secretario accidental de la 
misma.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día veintiu
no del actual, presente el señor 
Comisario de Guerra de esta pro
vincia y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren 
á Ias tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes, los si
guientes:

Pesetas. Oís.
Ración dé pan de 70 

decágramos.. . » 31 
Id. de cebada de 4 ki- 

lóg:ramos. . . . 1 07 
Id. dé pajado 6 id.. » 19 
Litro de petróleo. . 1 05 
Quintal métrico de 

leña 2 43 
Id. de carbón vegetal 9 59

Y á fin de que dicho.s precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en todo 
el citado mes de Octubre, expido 
la presente con el V.® B“ del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra de 
esta provincia, en Valladolid á 
veintitrés de Octubre de mil 
novecientos diez y seis.—Bamon 
Montagut^V.° B.“, El Vicepresi
dente, Miguel Bico -— Conforme: 
El Comisario de Guerra, Santos 
Blasco»

MCD 2022-L5
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874 31 de Octúbro de 1916

immON MUNICIPAL
NÚM. 2.897.

Ceinos.
El Ayuníamiánto y Junta de 

Asociados de esta localidad tiene 
acordado acudir al reparto gene
ral para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos, así como el 
déficit que pueda resultar al for
mar los presupuestos para el año 
próximo de 1917.

Igualmente acordone! Ayunta
miento el día ocho del actual, 
hacer el reparto extraordinario 
de paja y lefia correspondiente al 
afio de 1915 por la mitad de su 
importe, ascendente à mil nove
cientas cuarenta y una pesetas 
cuarenta cóntimós, para atender 
á los descubiertos que resultan de 
dicho afio.

Lo que se hace saber pública- 
mente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que en el plazo 
que señala la Ley puedan pre
sentarse las reclamaciones de 
agravio.

Ceinos 25 de Octubre de 1916. 
—Si Alcalde, Ignacio de Castro.

NúM. 2.899.
Ziaguna de Duero.

Aprobado por el Ayuntamien
to yJunía municipal la tarifa y 
pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de celebrar la subas
ta para el arriendo del arbitrio de 
derechos de degüello en el mata
dero durante el afio 1917, se hace 
saber a! público á fin de que en 
el término de diez días, contados 
desde el de la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
provincia, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones seestimen 
oportunas respecto á la celebra
ción de dicha subasta, advirtión- 
doso que transcurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna de 1 as 
que se presenten, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
29 del Real decreto Instrucción 
sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales de 
24 de Enero de 1905.

Laguna de Duero 27 de Octu
bre do 1916,— El Alcaide, Mateo 
Herrera.

Núm. 2.898.
Quintanilla de abajo.

El Ayuntamiento y Junta mu- 
nioipai de esta villa, en sesión 
riel día de ayer, acordó utilizar el 
reparto vecinal para cubrir el 
cupo de consumos y sus recargos 
en el próximo afio de 1917.

Quintanilla de abajo á 26 de 
Octubre de 1916,—El Alcalde, 
Mariano Rivón,

NÚM. 2.908.
lia Seca.

Don Aurelio Bayón Pedrosa, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de La Seca.

Hago saber: Que la cobranza 
de los repartimientos sustitu
tivo del impuesto de Consumos, 
vecinal ó inquilinato correspon
dientes al 4? trimeslre del afio 
actual, tendrá lugar durante los 
días 3, 4 y 5 del próximo Noviem
bre, estando situada la oficina 
encargada do ¡a Recaudación en 
la planta baja do la Casa Consis
torial y permanecerá abierta des
de labora de las nueve hasta las 
doce de la mafiana.

En su consecuencia invito á 
los contribuyentes por los expre
sados conceptos á que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas, porque de lo con
trario, incurrirán en el apremio 
de primer grado, conforme á la 
instrucción vigente.

La Seca 27 do Octubre da 1916, 
—El Alcalde, Aurelio Bayon.

ADiNlSBAW JDSTICIA
Juzgados de primera iastancia 

ó instrucción.

NüM. 2.893.
VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de 
primera instancia ó instruc
ción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramitan autos de juicio 
universal de quiebra voluntaria 
de D.® Eufemia de Castro Martin, 
viuda de Don Mariano Moaje, de 
esta vecindad, en los que á ins
tancia de la representación de los 
Síndicos he acordado por provi
dencia de esta fecha anunciar la 
venta en primera y pública su
basta, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el 
día veinticinco de Noviembre pró
ximo, á las once de su mafiana, 
de los bienes siguientes:

Los derechos que á la quebrada 
Doña Eufemia de Castro la corres
pondían en la finca siguiente:

Una fábrica de harinas sita en 
extramuros de esta villa y su 
calle de la Cárcaba ó Barrio Nue
vo, sin número ni manzana, que 
linda por la derecha entrando 
con la senda que guía á San B'’ran- 
cisco, izquierda con carretera de 
esta villa á Villoldo y por el fondo 
ó espalda coñ corral de herederos 
de Manuel Curieses; que ha sido 

tasada en los autos en la cantidad 
de setenta y cinco mil pesetas.

Para determinar los derechos 
que á dicha sefiora la correspon
dían en la citada finca, se hace 
constar^ que según resulta de los. 
documentos que obran en el ramo 
de titulación son los siguientes:

Primero. Cincuenta y un mil 
novecientas sesenta y nueve pe
setas cuarenta y cuatro céntimos 
en el valor de las noventa y seis 
mil pesetas importe de las cuatro 
quintas partes que proindiviso 
con su hijo Don Isaías Monje de 
Castro correspondían á Don Ma
riano Monje y que á su defunción 
la fueron adjudicadas á su viuda 
Doña Eufemia de Castro para ha
cerla pago de ia mitad de ganan
ciales, según así consta del testi
monio de su haber, expedido por 
el Notario de esta villa Don Leo
poldo Roldán Lopez, con fecha 
treinta de Marzo de mil nove
cientos once, en relación á ia 
Operación particional dei causan
te, protocolizada en la misma 
Notaría con el número cincuenta 
y ocho de dicho afio.

Segundo. Veintiséis mil no
venta y una pesetas cuarenta y 
ocho céntimos en igual valor de 
las noventa y seis mil pesetas 
que tambien la fueron adjudica
das para pago del tercio de le
gado, según resulta del testimo
nio antes aludido.

Tercero. Siete mil doscientas 
cincuenta y dos pesetas cuarenta 
céntimos en el mismo valor que 
adquirió de su hijo Don Deifin 
Monje de Castro á virtud de la 
escritura pública de promesa de 
venta coa entrega de la cantidad 
otorgada con fecha veintiuno de 
Julio de mil novecientos doce 
ante el ya indicado Notario.

Las cantidades antes indicadas 
hacen un total de ochenta y cin
co mil trescientas trece pesetas 
treinta y dos céntimos y ésta es 
la que en las noventa y seis mil 
pesetas importe de las cuatro 
quintas partes que pertenecían á 
Don Mariano Monje corresponden 
á su viuda la quebrada Dofia Eu
femia de Castro.

De las operaciones particiona 
les practicadas á la defunción del 
Don Mariano Monje se deduce 
en ellas que la Fábrica aludida 
fué tasada en ciento veinte mil 
pesetas, más como en los autos 
de juicio universal de quiebra 
referido lo ha sido en la cantidad 
de setenta y cinco mil pesetas, 
la indicada participación total 
que en ella iacorrespondeálaqne- 
brada Dofia Eufemia de Castro

disminuye á los efectos de la ta
sación para esta subasta en un 
treinta ysiete cincuenta por cien
to, quedando por tanto reducida 
á la cantidad de cincuenta y tres 
mil trescientas veinte pesetas, 
haciendo caso omiso da los cénti
mos, cuya cantidad es la que 
sirve de tipo á la subasta de tales 
derechos.

De la certificación expedida 
por el sefior Registrador de la 
Propiedad de esta villa con fecha 
once de Mayo de mil novecientos 
quince, que obra en los autos, 
aparece que Don Isaías Monje de 
Castro adquirió la finca deslin
dada por compra á Don Santiago 
Villalón de Cabo, y la hipotecó á 
favor de su mujer Dofia Cristina 
de Cabo Martínez por todo su 
valor de veinticuatro mil qui
nientas veintidós pesetas en ga
rantía de la devolución de las 
cantidades que de la misma había 
recibido en concepto dotal de sus 
padres Don Juan de Cabo Pobla
ción y Dofia María Martínez de 
Cabo.

Tambien aparece que el gra
vamen á que ea union de otros 
se hallaba afecta de pagar deter- 
minadacaatidadá los señores Ge- 
rocica ó Hijos, de Bilbao, y otros, 
ha sido totalmente cancelado en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la vigente ley Hipotecaria.

Los títulos da propiedad que 
acreditan los derechos de la que
brada Dofia Eufemia da Castro 
antes aludidos, forman el ramo 
de titulación que se halla en la 
beoretaría judicial, en la que po
drán ser examinados por los que 
lo deseen, y no estando inscrito 
ninguno a su favor en el Registro 
de la Propiedad, serán da cuenta 
del comprador los gastos que se 
ocasionen para suplirlos si los 
desean, no quedando la Sindica
tura obligada á la evicción y sa
neamiento.

Se advierte á los licitadores 
que para tornar parte en la su
basta habrán de consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad en que re
sultan tasados los derechos de 
Dofia Eufemia de Castro que se 
venden', ó sea de los de cincuenta 
y tres mil trescientas veinte pe
setas, y no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación.

Dado en Villalón á veintitrés 
de Octubre de mil novecientos 
dieciseis.;-. Sixto Solís.— Licen
ciado Francisco Serra. , .

Iiaprsiita del Hospicio provincial.
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